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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
   
 
 
 
 

En Móstoles (Madrid), a 17 de diciembre de 2021. 
 

 

Siendo las 10:04 horas, se reúnen en sesión extraordinaria, debidamente 

convocados, en la Sala de Conferencias del C.S.C. Villa de Móstoles, los Sres. 

Asistentes que abajo se relacionan, y que forman la Mesa de Contratación, para el 

estudio y debate de los asuntos comprendidos en el orden del día de la convocatoria 

de la sesión. 

 
   

SRES. ASISTENTES.  
 

 
PRESIDENTE: 
 
D.  JAVIER VALERO GARCÍA. 
 
VOCALES: 
 

Dª. Mª LOURDES GIL MORA. 

Dª. BEATRIZ VOZMEDIANO ARES. 

Dª. JORGE BIELSA CONDÉS (S). 

 

SECRETARIA: 
 
Dª. IRENE PASTOR MUDARRA. 
 
 
INVITADOS: 
 

D. EDUARDO DE SANTIAGO DORADO (GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR) 

D.  RAMON CABRERIZO FERRIO (T.A.G. DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN)  
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ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 (OFERTA 

ECONÓMICA Y, EN SU CASO, OTROS CRITERIOS DE VALORACION 

EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE UNA FÓRMULA) DEL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL RESTAURANTE 

MUNICIPAL. EXPTE. C/050/CON/2021-027 SARA. 

2. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 (OFERTA 
ECONÓMICA) DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL REGISTRO 
ELECTRÓNICO FLEXIA Y DE LAS APLICACIONES BUZÓN DEL CIUDADANO, 
TABLÓN DE EDICTOS Y PERFIL DEL CONTRATANTE, IMPLANTADAS EN EL 
AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.  EXPTE. C/057/CON/2021-071. 
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1. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 (OFERTA 

ECONÓMICA Y, EN SU CASO, OTROS CRITERIOS DE VALORACION 

EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE UNA FÓRMULA) DEL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL RESTAURANTE 

MUNICIPAL. EXPTE. C/050/CON/2021-027 SARA. 

- En sesión pública 

Se informa, por la Secretaria de la Mesa que han sido presentadas ocho 

ofertas a la licitación. Así mismo, procede a la lectura del informe de subsanación de la 

documentación administrativa relativa a la cláusula 13.A. del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, emitido por el Departamento de Contratación y fechado 

digitalmente el 14 de diciembre de 2021, del siguiente tenor literal:  

 

“Con fecha 7 de diciembre de 2021, tuvo lugar sesión de la Mesa de Contratación que 
acordó hacer suyo el informe de calificación de documentación administrativa, emitido por el 
Departamento de Contratación con fecha 3 de diciembre de 2021 y, en consecuencia, se 
acordó ADMITIR en el procedimiento de referencia, las proposiciones presentadas por las 
interesadas SERVICIOS HOSTELEROS MARIN, S.L., EUREST COLECTIVIDADES, S.L.U., 
SERUNION, S.A. y MEDITERRANEA DE CATERING, S.L.U., cuya documentación aportada 
resultó completa. 
 

Con respecto a las proposiciones presentadas por las mercantiles ALIMENTACION 
INDUSTRIAL REUNIDA ALIRSA, S.L., CON TOQUE GOURMET, S.L., CATASA FACILITY 
SERVICES, S.L. y S.R. CATERING, S.L., cuya documentación se calificó de incompleta, se 
acordó realizar el oportuno requerimiento de subsanación de las deficiencias observadas, que 
fue debidamente cursado con fecha 9 de diciembre de 2021. 
 

Conforme a lo anterior, y a la vista de la documentación presentada por las licitadoras 
requeridas, se constata que, han aportado la documentación solicitada, por tanto, se propone la 
ADMISIÓN de las proposiciones presentadas por las siguientes mercantiles: 
 

- ALIMENTACION INDUSTRIAL REUNIDA ALIRSA, S.L. 

- CON TOQUE GOURMET, S.L. 

- S.R. CATERING, S.L. 
 

Por otro lado, una vez rebasado el plazo otorgado a la mercantil CATASA FACILITY 

SERVICES, S.L., para la subsanación de deficiencias detectadas en la documentación 

administrativa, se constata la falta de presentación en su totalidad, motivo por el cual, se 

propone a la Mesa de Contratación, la INADMISIÓN de la proposición presentada por esta 

interesada. 

 

De acuerdo con todo lo anterior, la relación de licitadores admitidos en el procedimiento por la 

Mesa de contratación, sería la siguiente: 
 

- SERVICIOS HOSTELEROS MARIN, S.L. 

- EUREST COLECTIVIDADES, S.L.U. 

- SERUNION, S.A. 
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- MEDITERRANEA DE CATERING, S.L.U. 

- ALIMENTACION INDUSTRIAL REUNIDA ALIRSA, S.L. 

- CON TOQUE GOURMET, S.L. 

- S.R. CATERING, S.L.” 

 

Visto el meritado informe de subsanación de deficiencias observadas en la 

documentación administrativa presentada por las mercantiles, por unanimidad de los 

miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda admitir, en el 

procedimiento de referencia, las proposiciones presentadas por las interesadas 

ALIMENTACIÓN INDUSTRIAL REUNIDA ALIRSA, S.L., CON TOQUE GOURMET, 

S.L. y S.R. CATERING, S.L.; igualmente, se acuerda inadmitir, la oferta presentada 

por la mercantil CATASA FACILITY SERVICES, S.L., al no subsanar las deficiencias 

apreciadas por la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 7 de diciembre de 

2021. 

 

- En sesión pública. 

 

A continuación, por parte de la Secretaria de la Mesa, se procede a la apertura 

electrónica en la Plataforma VORTAL del sobre o archivo electrónico nº 2 (Oferta 

económica y en su caso otros criterios de valoración evaluables mediante aplicación 

de una fórmula), dando a continuación lectura, de las proposiciones económicas 

presentadas por los siete licitadores admitidos en el procedimiento, siendo las 

siguientes:    

 
1. SERVICIOS HOSTELEROS MARIN, S.L.:  

 
1.- OFERTA ECONÓMICA: 
 
PRECIO UNITARIO: 
 
BASE IMPONIBLE: DOS EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
(2,59 €) 
 
10% DE IVA: VEINTISEIS CÉNTIMOS DE EURO (0,26 €) 
 
TOTAL PRECIO: DOS EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (2,85 
€).  
 
 
2.- CRITERIOS DE CALIDAD: 
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CRITERIO SÍ/NO 

1. Rotación de menús que garanticen una diversidad de platos  

Diferentes menús para 5 semanas SI 

Diferentes menús para 4 semanas NO 

Diferentes menús para 3 semanas NO 

2. Mayor variedad en los tipos de dietas: capacidad de elaborar dietas 

personalizadas, en función de las necesidades que presenten los 

usuarios, además de las contempladas como básicas en el pliego 

técnico. 

5 DIETAS 

3. Entrega a todos los usuarios del servicio de un 

documento/propuesta de menú diario de cenas que complementen 

los menús entregados para la comida. 

SI 

 
 
 

2. ALIMENTACION INDUSTRIAL REUNIDA ALIRSA, S.L.:  
 
 

1. OFERTA ECONÓMICA: 
 
PRECIO UNITARIO: 
 
DOS EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EUROS (2,18 €). 
 

2. CRITERIOS DE CALIDAD: 
 

CRITERIO SÍ/NO 

1. Rotación de menús que garanticen una diversidad de platos SI 

Diferentes menús para 5 semanas SI 

Diferentes menús para 4 semanas  

Diferentes menús para 3 semanas  

2. Mayor variedad en los tipos de dietas: capacidad de elaborar dietas 

personalizadas, en función de las necesidades que presenten los 

usuarios, además de las contempladas como básicas en el pliego 

técnico. 

SI 

3. Entrega a todos los usuarios del servicio de un 

documento/propuesta de menú diario de cenas que complementen 

los menús entregados para la comida 

SI 
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3. CON TOQUE GOURMET, S.L.:  
 

No consta fichero alguno en la documentación aportada, en el que se exprese, 

conforme al modelo contenido en el Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas, la Proposición económica y criterios cuantificables (o de 

calidad). Únicamente, se constata la presentación de un documento digital con 

el nombre “ASNUTRI CREMA DE VERDURAS_signed”, que contiene tres 

páginas y, que se corresponde con el Informe de valoración de un plato. 

 
 

4. EUREST COLECTIVIDADES, S.L.U.: 
 

1. OFERTA ECONÓMICA: 
 
Precio Unitario: 
 
DOS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (2,60 €) IVA NO INCLUIDO. 

 
2. CRITERIOS DE CALIDAD: 

 
CRITERIO SÍ/NO 

1. Rotación de menús que garanticen una diversidad de platos SI 

Diferentes menús para 5 semanas SI 

Diferentes menús para 4 semanas  

Diferentes menús para 3 semanas  

2. Mayor variedad en los tipos de dietas: capacidad de elaborar dietas 

personalizadas, en función de las necesidades que presenten los 

usuarios, además de las contempladas como básicas en el pliego 

técnico. 

SI 

3. Entrega a todos los usuarios del servicio de un 

documento/propuesta de menú diario de cenas que complementen 

los menús entregados para la comida 

SI 
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5. SERUNION, S.A.: 

 
1. OFERTA ECONÓMICA: 

 
Precio Unitario: 
 
DOS EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (2,37 €). 

 
2. CRITERIOS DE CALIDAD: 

 
CRITERIO SÍ/NO 

1. Rotación de menús que garanticen una diversidad de platos  

Diferentes menús para 5 semanas SI 

Diferentes menús para 4 semanas  

Diferentes menús para 3 semanas  

2. Mayor variedad en los tipos de dietas: capacidad de elaborar dietas 

personalizadas, en función de las necesidades que presenten los 

usuarios, además de las contempladas como básicas en el pliego 

técnico. 

SI                             

5 dietas 

adicionales 

3. Entrega a todos los usuarios del servicio de un 

documento/propuesta de menú diario de cenas que complementen 

los menús entregados para la comida 

SI 

 
 
 

6. MEDITERRANEA DE CATERING, S.L.U.: 
 

1. OFERTA ECONÓMICA: 
 
Precio Unitario: 
 
DOS EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (2,38 €) IVA no 
incluido. 
 
 

2. CRITERIOS DE CALIDAD: 



 

8 

 

 
 

CRITERIO SÍ/NO 

1. Rotación de menús que garanticen una diversidad de platos  

Diferentes menús para 5 semanas SI 

Diferentes menús para 4 semanas  

Diferentes menús para 3 semanas  

2. Mayor variedad en los tipos de dietas: capacidad de elaborar dietas 

personalizadas, en función de las necesidades que presenten los 

usuarios, además de las contempladas como básicas en el pliego 

técnico. 

SI                             

(6 dietas 

adicionales)* 

3. Entrega a todos los usuarios del servicio de un 

documento/propuesta de menú diario de cenas que complementen 

los menús entregados para la comida 

SI 

 
*Proponemos 6 dietas adiciones: diabéticos, sin sal, sin gluten, sin cerdo, hipocalórica, sin lactosa. 

 
 

Siendo las diez horas y treinta minutos, se realiza un receso en la sesión, 

por cuestiones técnicas, acordado por unanimidad de los miembros presentes 

de la Mesa de Contratación, reanudándose la sesión por el Sr. Presidente, a las 

once horas y diez minutos, con la lectura de la proposición presentada por S.R. 

CATERING, S.L. 

 
 
 

7. S.R. CATERING, S.L.: 
 

1. OFERTA ECONÓMICA: 
 
Precio Unitario: 
 
DOS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (2,60 €). 

 
2. CRITERIOS DE CALIDAD: 
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CRITERIO SÍ/NO 

1. Rotación de menús que garanticen una diversidad de platos  

Diferentes menús para 5 semanas SI 

Diferentes menús para 4 semanas  

Diferentes menús para 3 semanas  

2. Mayor variedad en los tipos de dietas: capacidad de elaborar dietas 

personalizadas, en función de las necesidades que presenten los 

usuarios, además de las contempladas como básicas en el pliego 

técnico. 

SI                              

3. Entrega a todos los usuarios del servicio de un 

documento/propuesta de menú diario de cenas que complementen 

los menús entregados para la comida 

SI 

 
 

Vista la documentación presentada por los licitadores, por unanimidad de los 

miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda dar traslado de la 

misma, perteneciente al sobre o archivo electrónico nº 2 (Oferta económica y en su 

caso otros criterios de valoración evaluables mediante aplicación de una fórmula) a la 

Concejalía de Derechos Sociales y Mayores, para su estudio y emisión de informe al 

respecto.  

 
 

2. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 (OFERTA 
ECONÓMICA) DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL REGISTRO 
ELECTRÓNICO FLEXIA Y DE LAS APLICACIONES BUZÓN DEL CIUDADANO, 
TABLÓN DE EDICTOS Y PERFIL DEL CONTRATANTE, IMPLANTADAS EN EL 
AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.  EXPTE. C/057/CON/2021-071. 

- En sesión pública 

 

La Secretaria de la Mesa, se procede a la apertura electrónica en la Plataforma 

VORTAL del sobre o archivo electrónico nº 2 (Oferta económica y en su caso otros 

criterios de valoración evaluables mediante aplicación de una fórmula), dando a 

continuación lectura, de la proposición económica presentada por el único licitador 

invitado al procedimiento negociado sin publicidad, siendo la siguiente:  

 

 ALTIA CONSULTORES, S.A.: Precio ejecución del contrato: Cuarenta 

y cinco mil ciento ocho euros con cuarenta céntimos de euro 

(45.108,40 euros) I.V.A. Nueve mil cuatrocientos setenta y dos 

euros con setenta y seis céntimos de euro (9.472,76 euros).  
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Vista la documentación presentada por el licitador, por unanimidad de los 

miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda dar traslado de la 

misma, perteneciente al sobre o archivo electrónico nº 2 (Oferta económica y en su 

caso otros criterios de valoración evaluables mediante aplicación de una fórmula) a la 

Concejalía de Empleo y Nuevas Tecnologías, para su estudio y emisión de informe al 

respecto.  

 

No existiendo más intervenciones, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las 11:14 horas, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, la 

Secretaria, doy fe.  

 

Vº.Bº. DEL PRESIDENTE, 
 

 
 

 
 
 

Fdo.:   JAVIER VALERO GARCÍA  

LA SECRETARIA,  
 
 
 
 
 
 

Fdo.:  IRENE PASTOR MUDARRA. 
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